
n Asia la po-
blación urbana 
a c t u a l m e n t e 
r e p r e s e n t a 

el 40% del total de su po-
blación. Según proyec-ciones 
establecidas para el 2025, 
la población urbana va a ser 
aproximadamente el 50% del 
total de la población mundial. 
América Latina es actual-
mente la región con los 
niveles más altos de urbani-
zación, cercanos al 75% de la 
población total de la región. Se 
estima que estos altos niveles 
continuarán incrementándose, 
siendo las mega ciudades los 
espacios que concentrarán 
los mayores niveles de creci-
miento poblacional.  

Este crecimiento en espa-
cios específicos se asocia a 
mayores demandas por equi-
pamiento e infraestructura, lo 

E

Infraestructura urbana:

Planear 
sustentablemente
en los InIcIos del siglo XXI, la población 
que vive en áreas urbanas ha sobrepasado 
a la población que vive en áreas rurales. 
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que implica un cambio sus-
tantivo en su desarrollo. A su 
vez, esta elevada concentra-
ción de población, significará 
un importante cambio en el 
medio ambiente, debido a que 
las ciudades son responsables 
aproximadamente del 75% de 
la energía utilizada y del 80% 
de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Considerar 
la importancia de los ámbitos 
económico, social y ambiental 
en las áreas urbanas es esen-
cial para orientar el modo en 
que las ciudades pueden ser 
planificadas y construidas to-
mando en cuenta la sustentabi-
lidad y cumplir con los objetivos 
del desarrollo del milenio. 

Como se sabe, los siste-
mas de infraestructura son 
esenciales para el desarro-
llo económico y social, así 
como para facilitar el acceso 

a los bienes y servicios. Sin 
embargo, es menos reco-
nocida la implicación de la 
infraestructura en el medio 
ambiente. Esta última ade-
más de ser intensiva en el 
empleo de recursos como 
agua, suelo y materiales 
también define los patrones de 
consumo de la sociedad. 
De este modo, la elección de la 
forma en cómo se realizará 
la infraestructura necesaria 
para el futuro determinará la 
eficacia de la distribución de 
los bienes, así como también 
de los impactos medioam-
bientales.  

Por la relevancia de lo an-
terior, el Instituto Mexicano 
de la Competitividad (IMCO), 
así como el Centro Mario 
Molina (CMM) han desarro-
llado diversas investigacio-
nes donde señalan en primer 
término que México es un 
país con un gran potencial 
para ser una nación de ciu-
dades y que para mantener 
favorablemente esta carac-
terística se requiere abordar 
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los problemas urbanos de 
manera integral. “El tema 
urbano debe ser prioritario 
para la discusión política 
y ciudadana; necesitamos 
una visión estratégica que 
entienda a la ciudad como la 
máxima expresión del colec-
tivo humano”, indican. 

El primer paso –señala el 
IMCO- es contar con un Pro-
grama nacional de Desarrollo 
urbano y Vivienda que emane 
de una visión estratégica y 
genere un desarrollo susten-
table para las ciudades mexi-
canas. Para ello “es necesario 
que la Federación recupere su 
rol como ejecutor de la políti-
ca pública urbana nacional y 
genere los instrumentos téc-
nicos y financieros que definan 
el desempeño de las zonas 
urbanas para que los estados 
y municipios puedan dirigir el 
crecimiento de sus ciudades 
de la forma en que el siglo XXI 
nos exige: sustentables, bajas 
en carbono, competitivas y con 
alta calidad de vida”.

Con el objetivo de acercar-
nos a esta visión, presentamos 
algunas de las ideas que se 
han formulado para lograr 
este reto en diversos ámbitos 
de la industria de la construc-
ción, todas ellas aportaciones 
del trabajo conjunto del Centro 
Mario Molina, el Instituto Mexi-
cano para la Competitividad y 
CtS EMBArQ México. 

Ideas para 
detonar la 
Infraestructura 
urbana
1.-Crear una figura suprasec-
torial a nivel federal para la 

integración y coordinación 
de planes y programas 
territoriales. 
Esta figura estructurada a la 
manera de una comisión in-
tersecretarial presidida por la 
Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, territorial y urbano (SEDA-
tu)- debe estar a cargo de la 
implementación, coordinación, 
seguimiento y evaluación de 
la planeación y ordenamiento 
del territorio, contando con la 
capacidad para dirigir procesos 
y estrategias concretas.

2.-Integrar un Plan de orde-
namiento territorial y Progra-
ma de Desarrollo Urbano. 
Con el fin de crear un solo 
instrumento de planeación y 
ordenamiento del territorio 
que alinee estrategias am-
bientales como urbanas.

3.-Vincular la planeación 
territorial con estrategias 
de cambio climático. 
Implica posicionar la pla-
neación urbana y territorial 
como una de las armas más 
efectivas para enfrentar las dos 
grandes vertientes de cambio 
climático: adaptación y mi-
tigación. En este sentido, la 
planeación territorial alinea, 
fortalece y garantiza líneas de 
acción contenidas en concep-
to de ciudades sustentables 
del Programa Especial de 
Cambio Climático (PECC). 

Asimismo, en seguimien-
to a lo que establece la Ley 
general de Cambio Climá-
tico, deberán calcularse e 
inscribirse en el registro de 
emisiones de gases de Efecto 
Invernadero de la SEMArnAt 
las correspondientes a los 
sectores transporte y Desa-
rrollo urbano.

4.-Involucrar a los ciuda-
danos en la planeación del 
territorio metropolitano. 
Considera el desarrollo de ins-
tancias para la participación 
efectiva de la ciudadanía en la 
elaboración, implementación y 
monitoreo programas de pla-
neación de las ciudades. Ello 
implica la instrumentación de 
métodos de planeación parti-
cipativa, y el fortalecimiento 
de acciones colectivas para la 
vigilancia del cumplimento de 
los instrumentos, leyes y nor-
mas que regulan la ocupación 
del territorio urbano. 

5.-Definir una cartera de 
proyectos urbanos detonan-
tes del plan metropolitano. 
Implica promover desde el 
sector público una serie de in-
tervenciones físicas virtuosas, 
como la construcción de equi-
pamiento y espacios públicos, 
que cambien la dinámica de 
las ciudades y reorienten el 
modelo de desarrollo urbano 
a su alrededor.
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6.- Establecer un sistema 
de subastas para permisos de 
construcción de grandes 
desarrollos inmobiliarios. 
En un esquema así, la lo-
calización y características 
de los proyectos a autorizar 
están determinadas por la 
proyección de crecimiento y 
la estimación de necesidades 
urbanas en el corto, mediano 
y largo plazo.

7.-Detectar zonas aptas para 
el reciclaje urbano en pla-
nes metropolitanos.
Dichas zonas deberías estar 
bien conectadas, servidas y 
equipadas, y con una norma 
específica que permita poten-
ciar y hacer más eficiente su 
desarrollo inmobiliario con pro-
yectos de usos de suelo mixtos y 
vivienda orientada a distintos 
sectores socioeconómicos.

8.-Promover procesos de 
densificación y reciclaje en 
zonas intraurbanas de acuer-
do a criterios de Desarrollo 
orientado al transporte 
sustentable (Dots). 
Esto se realiza a través de 
los mecanismos normativos 
y financieros con que cuenta 
la Federación (subsidios de 
vivienda, financiamiento a De-
sarrollos urbanos Integrales 

12.-Impulsar el esquema de 
pequeños desarrolladores 
inmobiliarios.
Con ello se busca convertir en 
inversionistas a propietarios 
individuales de predios sus-
ceptibles de ser densificados, 
pudiéndose ofrecer en renta 
las propiedades generadas. 
Para ello es necesario ac-
tivar mecanismos legales 
para impulsar, facilitar y a la 
vez regular la labor de estos 
micro-emprendedores inmo-
biliarios.

13.-Ligar políticas de movi-
lidad con políticas de desa-
rrollo urbano.
Planes y programas de mo-
vilidad urbana deben ir en 
sintonía y ser parte integral 
de políticas más amplias de 
desarrollo urbano. En este 
sentido, estas políticas inte-
gradas deben estar orienta-
das a maximizar accesibilidad 
de los ciudadanos reduciendo 
distancias y tiempos de viaje, 
lo que en gran medida se 
logra impulsando un modelo 
de DOtS.

14.-Planear la movilidad a 
nivel metropolitano. 
Significa desarrollar ins-
tancias metropolitanas de 
movilidad en las Juntas de 
Coordinación Metropolitana 
a cargo de la planeación, 
seguimiento y control de 
la operación de sistemas 
de transporte público, la 
planeación y gestión de la 
vialidad, y la coordinación 
intersectorial con otras de-
pendencias relacionadas 
(Obras Públicas, Desarrollo 
urbano, Medio Ambiente).

Sustentables (DuIS), fondos 
metropolitanos, etc.), pudiendo 
condicionarse la entrega de 
recursos al cumplimiento 
de determinados estándares y 
al desarrollo de zonas y pro-
yectos estratégicos.

9.-Densificar áreas alrede-
dor de redes y estaciones 
de transporte público de 
acuerdo a criterios Dots. 
Implica desarrollar instru-
mentos fiscales y normativos 
orientados a la conformación 
de grandes corredores urba-
nos de uso mixto que concen-
tren flujos y actividades. En este 
sentido, los procesos de gestión 
del suelo urbano deben ligarse 
a la creación de estrategias para 
el mejoramiento de la movilidad 
en las zonas que acogerán los 
nuevos proyectos.

10.-Fomentar usos mixtos 
en nuevos proyectos inmo-
biliarios. 
Estos usos no sólo se refieren a 
la variedad de actividades pre-
sentes en una zona, sino tam-
bién a la diversidad de ingresos 
que debe encontrarse en ella. 
una política así permite reducir 
distancias tiempos de viaje al 
interior de las ciudades.

11.-generar nuevas centra-
lidades urbanas en zonas 
altamente pobladas pero 
carentes de fuentes de tra-
bajo y equipamiento. 
Esto involucra el crear in-
centivos normativos y finan-
cieros que hagan atractivo el 
establecimiento de nuevos 
usos en áreas periféricas 
que hoy son exclusivamente 
residenciales.
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15.-Definir una cartera de 
desafíos urbanos.
Estos desafíos se deberán 
plantear o enfrentar al princi-
pio de cada período de gobierno, 
estableciendo instrumentos 
financieros y técnicos para 
alcanzarlos en conjunto con 
la iniciativa privada, academia 
y sociedad civil.

16.-Financiar el desarrollo 
urbano, no sólo la vivienda. 
El financiamiento a la vivienda 
debe ser entendido como 
el último eslabón de una ca-
dena que debe considerar 
mecanismos integrados para 
el financiamiento del suelo, la 
infraestructura y servicios.

17.-Recuperar la responsa-
bilidad pública en la urba-
nización.
La responsabilidad de la planea-
ción de obras para la pro-
visión de infraestructura y 
servicios como pavimenta-
ción, agua potable, drenaje 
y alumbrado público debe 
quedar en manos del sector 
público, debiendo ejecutarse 
de acuerdo a lo señalado por 
instrumentos de planeación 
territorial. En un esquema 
así, la participación del sector 
privado se limita a la ejecu-
ción de las obras. Esto supone 
establecer una secuencia en 
la urbanización del territorio 
urbano: primero la dotación de 
infraestructura, luego la lotifica-
ción y finalmente la edificación 
de viviendas y otros usos. 

18.-Privilegiar criterios de 
densidad más que de verti-
calidad en el otorgamiento de 
financiamiento a la vivienda. 

Considera el fomento a tipo-
logías constructivas flexibles 
que faciliten la expansión de 
las viviendas y la densifica-
ción en sitio propio, las que no 
necesariamente pasan por la 
construcción en altura.

19.-Diversificar las opciones 
al acceso a la vivienda. 
Las políticas sectoriales de-
ben enfocar sus esfuerzos en 
esquemas distintos a la propie-
dad privada de la vivienda, más 
flexibles, y que reconozcan 
las necesidades cambiantes 
en el tiempo y el espacio de 
las familias mexicanas. Entre 
estos esquemas a promover 
están la renta de vivienda, la 
renta con opción de compra, o 
esquemas público privados de 
tenencia de la tierra.

20.-Fomentar el uso de la 
bicicleta como medio de 
transporte urbano.
Dicha acción se puede logar a 
través de un Programa nacio-
nal de Fomento a la Bicicleta 
a cargo de la SEDAtu que 
provea financiamiento y asis-
tencia técnica para la genera-
ción de planes y estrategias 
locales, y para la construcción 
de infraestructura ciclista 
(ciclovías, estacionamientos, 
rediseño de vías, bicicletas 
públicas, etc.). 

conclusIones
El fenómeno urbano consti-
tuye una de las expresiones 
más contundentes del desa-
rrollo de la sociedad moderna. 
Si bien las ciudades han 
funcionado como centros de 
innovación y facilitadoras de 

la interacción social indis-
pensable para el progreso 
de la humanidad, también 
han traído consigo una serie 
de consecuencias negati-
vas en términos sociales, 
económicos y ambientales 
que suelen reflejarse en la 
escasez de agua y ener-
gía; contaminación y emisiones; 
congestión del tránsito ve-
hicular; delincuencia; elimi-
nación de desechos; acceso 
a la vivienda, equipamiento 
e infraestructura, y riesgos 
provocados por fenómenos 
naturales como inundacio-
nes y deslaves asociados 
al cambio climático, entre 
otros.

Estas iniciativas diag-
nostican y analizan dicho 
fenómeno con el objetivo 
de identificar problemáti-
cas clave, crear puentes 
entre la ciencia y la política 
pública, y reposicionar la 
necesidad de coordinación 
entre los distintos ámbitos 
de gobierno en el discur-
so nacional para caminar 
hacia el desarrollo de la 
infraestructura urbana am-
bientalmente responsable y 
congruente con los desafíos 
de nuestro tiempo.


